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SALIDA BOLSA/ La acusación particular por la salida a Bolsa de Bankia insiste de nuevo, 
aunque ya se ha rechazado antes, en que se investigue a Banco de España y CNMV.

Salvador Arancibia. Madrid 
La Confederación Intersindi-
cal del Crédito (CIC), como 
acusación particular en el su-
mario que instruye el juez 
Fernando Andreu de la Au-
diencia Nacional sobre la sali-
da a Bolsa de Bankia, ha vuel-
to a pedir que se interrogue en 
calidad de investigados a Mi-
guel Ángel Fernández Or-
dóñez y a Javier Aríztegui, 
máximos responsables del 
Banco de España en ese mo-
mento, y también a Julio Se-
gura y Fernando Restoy, que 
eran los principales dirigentes 
de la CNMV en 2011. 

En el escrito presentado 
ante el juzgado que lleva An-
dreu, el abogado de la acusa-
ción, Andrés Herzog, justifica 
la petición en que “a la vista de 
los cuatro correos electróni-
cos remitidos por el inspector 
‘cabecera’ de BFA-Bankia, D. 
José Antonio Casaus Lara, re-
cientemente incorporados a 
la causa (...) ha quedado acre-
ditado que contaron con rele-
vante información (suminis-
trada por el equipo de inspec-
ción) que no solo desaconse-
jaba encarecidamente la OPS 
sino que expresa y reiterada-
mente advertía sobre la invia-
bilidad de la estructura dise-
ñada para la salida a Bolsa y 
sobre el importantísimo que-
branto patrimonial que se iba 
a causar a preferentistas, ac-
cionistas y a todos los contri-
buyentes en general de conti-
nuar adelante con dicha ope-
ración”. 

Cuentas fiables 
Los correos a los que alude el 
escrito hacían referencia a 
que, en opinión del inspector 
Casaus, el grupo BFA-Bankia 
era inviable, no Bankia que 
fue quien salió a cotizar; y en 
otros incorporados al suma-
rio, el propio inspector seña-
laba que la entidad contaba 
con provisiones suficientes 

‘Caso Bankia’: La acusación pide 
la imputación de los supervisores 

para dos años y que no se opo-
nía a la salida a Bolsa, aunque 
pensaba que se trataba de 
“una bombona de oxígeno”. 

La petición de que se inte-
rrogue como investigados a 
los entonces altos cargos del 
Banco de España y de la 
CNMV ya fue solicitada por 
CIC y rechazada por el juez 
instructor, el fiscal e incluso 
recientemente por la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Na-
cional al rechazar el recurso 
que presentó Herzog en su 
momento. El rechazo se ex-
plicaba, en esta última oca-
sión, porque “aunque hubiera 
una conducta poco diligente, 
ello no supone un ataque al 
bien jurídico protegido por el 
tipo delictivo” analizado. 

Los correos del inspector 
Casaus no descubren nuevos 
hechos que no se conocieran 
previamente, lo que hace im-
probable que ni el juez ni el 
fiscal atiendan esta nueva pe-
tición que, además, supone el 
reconocimiento de un error 
en el que la acusación había 
incurrido hasta ahora. 

Efectivamente, la acusa-
ción pidió que se investigara a 
Fernando Restoy, hoy subgo-
bernador del Banco de Espa-

ña, pero entonces vicepresi-
dente de la CNMV, porque 
“en el momento de la OPS de 
Bankia actuaba como presi-
dente en funciones” de la co-
misión de valores.  

El nuevo escrito ya no dice 
esto sino que pide que tam-
bién se investigue a Julio Se-
gura, que era el presidente de 
la CNMV y a quien hasta aho-
ra se había dejado fuera. Es di-
fícil de entender por qué se pi-
de la imputación de los res-
ponsables de la CNMV ba-
sándose en unos correos in-
ternos del Banco de España a 
los que, razonablemente, no 
tenían ninguna posibilidad de 
acceder ni Restoy ni Segura. 
No resulta un argumento de 
peso. 

La petición de 
investigación ya fue 
rechazada por el juez 
y por la sala de la 
Audiencia Nacional

Miguel Ángel Fernández Ordóñez.
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SINGAPUR  El regulador de 
servicios financieros británicos  
FCA ha dado el visto bueno a la 
toma de control de la London 
Baltic Exchange por parte de la 
Bolsa de Singapur por 97 millo-
nes de euros. 

Luz verde a la 
compra de London 
Baltic Exchange

CRÍTICA  José María Marín 
Quemada, presidente de la Co-
misión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia cree que 
la normativa de cajeros benefi-
cia a las grandes entidades y 
puede dañar la competencia. 

La CNMC cree que 
la gran banca gana 
con la ley de cajeros

‘NOSOTRAS PREMIUM’  Li-
berbank ha lanzado el seguro 
Nosotras Premium, que está 
pensado para la salud de la mu-
jer, con garantías ante casos de 
cánceres ginecológicos, según 
informó la entidad. 

Liberbank lanza un 
seguro de vida para 
cáncer ginecológico

RESCATE  Novo Banco podría 
tener que despedir a 500 traba-
jadores en 2017 si su venta no 
sale adelante. Además, debería 
reducir su red de oficinas en 475 
sucursales, según informa Jor-
nal de Negócios.

Más despidos en 
Novo Banco si la 
entidad no se vende 

COLABORACIÓN Banca 
March y el Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de España 
(ICJCE) firmaron ayer un acuer-
do para difundir la importancia 
de la auditoría y de las finanzas 
en la economía. 

Iniciativa  
para promover  
la auditoría

SUBASTA  El Tesoro prevé cap-
tar hoy entre 3.000 y 4.000 mi-
llones de euros en su subasta 
de bonos y obligaciones. El or-
ganismo adjudicará papel con 
vencimiento en julio de 2026, 
así como a 3 y 50 años. 

El Tesoro prevé 
captar hoy hasta 
4.000 millones

Exdirectivos de NCG 
deben indemnizar con 
10,4 millones a Abanca 
A. C. Vigo 

La Sala de lo Penal Sección 3 
de la Audiencia Nacional ha 
fijado en 10,4 millones de eu-
ros la indemnización que por 
responsabilidad civil deberán 
abonar los exdirectivos de la 
antigua Novacaixagalicia por   
el delito de apropiación inde-
bida en concurso de delito de 
administración desleal, que 
han sido condenados a dos 
años de prisión. El fallo de 
ayer establece la cantidad de 
6,4 millones de euros a José 
Luis Pego, exdirector general, 
mientras que para Gregorio 
Gorriarán Laza, la indemni-
zación por responsabilidad 
civil es de 3,96 millones. Co-
rrige así la candidad inicial-
mente establecida por error. 
Los otros directivos, el ex co-
presidente, Julio Fernández 
Gayoso, el directivo Óscar Ro-
dríguez, y el abogado Ricardo 
Prada, aunque no deben abo-
nar indemnización, son de-
clarados responsbles civiles 
solidrios. 

La Audiencia Nacional 
atiende al Tribunal Supremo, 
que hace un mes estimó solo 
parcialmente los recursos 
presentados por los acusados 
y condenados. La sentencia 
de ayer excluye de la respon-
sabilidad civil el plus conve-
nio, pero reafirma la nulidad 
de las pólizas individuales de 
aseguramiento que, dice, fue-
ron el fruto de los contratos de 
alta dirección establecidos en 
el año 2010 “al mejorar ilícita-
mente su condición y posi-
ción económica al recibir un 
complemento de pensión por 
jubilación”. Ese complemen-
to, unido a la prestación por 
jubilación, representaba el 
100% del  último salario de ca-
da directivo con carácter vita-
licio y con reversión a sus viu-
das.   

La Audiencia Nacional 
condena también la forma en 
cómo modificaron los con-
tratos de alta dirección al 
“mover la voluntad de los ór-
ganos de gobierno de NCG 
para aprobar esos contratos 

José Luis Pego, antiguo director 
general de NCG.

Si Abanca percibe 
esa indemnización 
se la abonará al  
Frob por el acuerdo 
firmado con Banesco

Julio Segura.
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urdiendo entre todos los acu-
sados y condenados una es-
trategia”. 

La modificación de los con-
tratos, que se produjo poco 
antes de que NCG fuera na-
cionalizada, establecía para 
José Luis Pego Alonso un to-
tal de 7,7 millones de euros 
por finiquito incluyendo re-
tribucion hasta la edad de  65 
años, además de 4 millones de 
euros de previsión social que 
faltaba por cubrir. Para Gre-
gorio Gorriarán, la retribu-
ción ascendía a 4,8 millones 
más otros 2,8 millones de pre-
visión social, y para Óscar Ro-
dríguez, 691.000 euros. 

Para el Frob 
Aunque la Audiencia Nacio-
nal establece en su fallo de 
ayer que esta indemnización 
la perciba la heredera de No-
vacaixagalicia, que sería la ac-
tual Abanca, la entidad finan-
ciera aclara que en el momen-
to de la compra de la entidad 
financiera gallega por el gru-
po venezolano Banesco se 
acordó que cualquier indem-
nización procedente de esta 
causa iría para el fondo públi-
co, que percibirá así esos 10,4 
millones de euros.
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